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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190025600 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco BBVA S.A. 

Demandada: Alexandra Marcela Pinto. 

  

  

  

No se tiene en cuenta la notificación que en los términos del Decreto 806 de 2020 

el demandante le remitió a la pasiva, pues si bien es cierto en el formulario 

“Solicitud de vinculación y contratación de productos” (que se afirma fue 

diligenciado por la misma demandada) se llenó el espacio de la dirección 

electrónica y, con base en ello se remitió la notificación a los emails: 

alexandrapintoq@gmail.com y alexand.optoq@gmail.com, también lo es que no 

fue posible la entrega de la notificación en el email: alexand.optoq@gmail.com 

en virtud que la cuenta de correo no existe. 

 

Téngase en cuenta que de la lectura del diligenciamiento del formato al que se 

hizo referencia en el párrafo anterior no es dable tener por surtida la notificación 

en el correo electrónico alexandrapintoq@gmail.com 

 

Por lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso, el derecho a la defensa y 

contradicción se insta al demandante para que haga uso de los demás 

mecanismos contemplados en el Código General del Proceso para notificar a la 

pasiva. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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